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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril diecisiete (17) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2017/066 
 
                                  El informe de valoración de apoyos aportado por el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR de la ciudad,  
se agrega al expediente y será tenido en cuenta en el momento procesal 
oportuno.   
 
                                   De otro lado, para continuar con el trámite de la 
actuación, señalase la hora de las 9ª.m. del día 6 de julio de 2023 de  del 
corriente año, con el fin de escuchar a la persona bajo medida de 
interdicción y su curador, señores JUAN CARLOS CARDONA 
VANEGAS y EDILMAVANEGAS MORENO. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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